
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 23 de febrero de 2021. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Ejecutivo Singular promovido por el Banco de Bogotá 

en contra de Carlos Alberto Rivera Acero. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380-31-12-001-2019-00322-00 

 

PREVIO DECIDIR SOLICITUD REQUIERE PARTE  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

ejecutante en cuanto a la suspensión del proceso por el término de 6 meses, es 

del caso indicar que la solicitud fue enviada al correo electrónico institucional 

del día 29/10/2020, sin embargo, por error involuntario no fue allegado al 

expediente digital y por lo tanto, el mismo no fue sustanciado.  

 

Así las cosas, y toda vez que para la fecha ya han trascurrido los 6 meses 

solicitados por la parte ejecutante, esto es, desde la fecha de presentación del 

respectivo escrito, es del caso requerir a la parte ejecutante para que informe si 

es su deseo suspender el proceso, indicando para tal fin el término, o si por el 

contrario se mantiene activo el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 

CAAC 


